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18556 RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2002, del Ayun-
tamiento de Oiartzun (Guipúzcoa), referente a la con-
vocatoria para proveer dos plazas de Auxiliar domi-
ciliario.

En el «Boletín Oficial de Guipúzcoa» número 161, correspon-
diente al 28 de agosto de 2002, se publican ínegramente las bases
de la convocatoria para cubrir, por medio del sisterma de con-
curso-oposición libre, dos plazas de Auxiliar domiciliario, vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecien-
tes a la escala de Administración Especial, subescala de Servicios
Especiales, clase Cometidos Especiales.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán, de conformidad con las citadas bases, en el «Boletín
Oficial de Guipúzcoa» y en el tablón de edictos de la Casa Con-
sistorial.

Oiartzun, 28 de agosto de 2002.—El Alcalde-Presidente.

18557 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2002, del Ayun-
tamiento de Teulada (Alicante), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza de Profesor de Trompa.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 189,
de 19 de agosto de 2002, se publican íntegramente las bases
para cubrir, como personal laboral fijo, una plaza de Profesor
de Música, especialidad de Trompa, a tiempo parcial, para el Con-
servatorio de Música de Teulada, por el sistema de selección de
concurso-oposición.

Denominación de la plaza: Profesor de Trompa. Escala: Admi-
nistración Especial. Turno: Libre. Número de plazas: Una. Clase:
Laboral.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente
anuncio-extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los anuncios sucesivos se publicarán en el tablón de edictos
de la Corporación y, en su caso, en el «Boletín Oficial» de la
provincia.

Teulada, 3 de septiembre de 2002.—El Alcalde, José Císcar
Bolufer.

18558 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2002, del Ayun-
tamiento de Logroño (La Rioja), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Sargento de Bom-
beros.

Convocatoria para proveer una plaza de Sargento de Bomberos.

Plaza objeto de la convocatoria: Sargento de Bomberos. Escala:
Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase:
Servicio Extinción Incendios. Número de plazas convocadas: Una.
Distribución: Turno libre: Ninguna. Turno promoción interna: Una.
Turno reserva minusválidos: Ninguna. Sistema selectivo: Concur-
so-oposición. Publicación íntegra de las bases: «Boletín Oficial
de la Rioja» número 108, de 5 de septiembre de 2002. Publicación
de la convocatoria: «Boletín Oficial de la Rioja» número 108, de
5 de septiembre de 2002.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales y se computará a partir del día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Logroño, 5 de septiembre de 2002.—El Alcalde-Presidente.

18559 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2002, del Ayun-
tamiento de Cádiz, referente a la convocatoria para
proveer 18 plazas de Guardia de la Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 158,
de 10 de julio de 2002, así como en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» número 96, de 17 de agosto de 2002, han
sido publicadas las bases para la provisión en propiedad de 18
plazas de Policía Local del excelentísimo Ayuntamiento de Cádiz,
encuadradas en la escala de Administración Especial, subescala
de Servicios Especiales, clase Policía Local, por oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz», cuando proceda, de
conformidad con lo previsto en las bases.

Cádiz, 6 de septiembre de 2002.—La Alcaldesa.

18560 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2002, del Ayun-
tamiento de l’Hospitalet de Llobregat (Barcelona),
referente a la convocatoria para proveer dos plazas
de Oficial/a.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 184,
de fecha 2 de agosto de 2002, se publican las bases que han
de regir el concurso libre convocado para proveer dos plazas de
Oficial/a para la brigada de alumbrado público, integradas en la
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios, de las plazas vacantes en la plantilla
de funcionario/as de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurridos
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los restantes anuncios relacionados con este concurso se publi-
carán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

L’Hospitalet, 6 de septiembre de 2002.—El Concejal delegado
del Área de Recursos Humanos y Tecnología, Francesc Josep Bel-
ver i Vallés.

18561 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2002, del Ayun-
tamiento de La Unión (Murcia), referente a la con-
vocatoria para proveer dos plazas de Agente de la
Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 199,
de 28 de agosto de 2002, se publican íntegramente las bases
de la convocatoria de oposición libre para la provisión de dos
puestos de trabajo de Agente de la Policía Local, vacantes en
la plantilla de personal funcionario del excelentísimo Ayuntamien-
to de La Unión.

Las plazas están encuadradas en la Escala de Administración
Especial, subescala Servicios Especiales.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a dicha convocatoria se publi-
carán únicamente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y en el tablón de edictos del excelentísimo Ayuntamiento.

La Unión, 9 de septiembre de 2002.—El Alcalde, José Manuel
Sanes Vargas.


